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FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

     Secretario Ad Hoc. 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 

Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Demandado:  LUIS HERNANDO GARCÌA 

Radicación:   17380 40 89 005 2015 00122 00 

Interlocutorio:  1034 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, septiembre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 
 
Con base en la solicitud de la parte demandante se REQUIERE al auxiliar de 

justicia LUIS FERNANDO FERNANDEZ ARIAS, para que en el término de 

tres (3) días presente informe de gestión en su calidad de Secuestre del bien 

inmueble objeto de medida cautelar en este proceso, cuya diligencia de 

secuestro se llevó a cabo el día 7 de julio de 2017, sin que haya dado 

cumplimiento a la obligación de presentar periódicamente informe acerca del 

estado del inmueble. 

 

Igualmente se requiere para que presente mensualmente informe de su 

gestión en esta actuación, o en su defecto será relevado de esa función. 

 

 

   NOTIFÍQUESE; 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Pinzon Medina 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 127 del 08 del septiembre de 

2021. 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO 

GUTIERREZ 
  Secretario Ad Hoc 



Juez 
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